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 ORDENANZA FISCAL NÚMERO 21 

                        

TASA POR OCUPACIÓN DEL VUELO DE LAS VIAS PÚBLICAS 

LOCALES CON ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, 

MIRADORES, BALCONES, MARQUESINAS TOLDOS, PARAVIENTOS Y 

OTRAS INSTALACIONES SEMEJANTES, VOLADIZAS SOBRE LA VIA 

PÚBLICA O QUE SOBRESALGAN DE LA LÍNEA DE FACHADA. 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 

 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en 

relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 

y singularmente la letra j) del número 3 del artículo mencionado, en la redacción dada 

por la Ley 25/1.998, de 13 de julio, el Excmo. Ayuntamiento de Arévalo establece la 

“Tasa por ocupación del vuelo de las vías públicas locales con elementos constructivos 

cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras 

instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de 

fachada”. 

 

 Artículo 2º.- Obligados al pago. 

 

 Estarán obligados al pago las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las 

licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna 

autorización. 

 

 Artículo 3º.- Cuantía. 

 

 La tarifa será la siguiente: 

 

* Toldos, cortinas y marquesinas, que pendiendo sobre la vía pública, se 

instalen en las fachadas de los locales donde se ejerza una actividad comercial, 

industrial o profesional, o los colocados verticalmente sobre terrenos de uso público 

municipal (aceras, plazas, jardines, parques, etc.) por los titulares de los 

establecimientos comerciales, abonarán una cantidad anual de 2,26 €/m2 o fracción. 

 

 Artículo 4º.- Gestión. 

 

 Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa anteriormente establecida, se 

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 

periodos naturales de tiempo fijados en las tarifas. 
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 Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 

regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, 

realizar el depósito previo y formular declaración en la que consten los elementos 

necesarios para la liquidación de la cuota correspondiente. 

 

 En el caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a 

este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 

 

 En el supuesto de que se produzcan aprovechamientos del vuelo sin la 

concesión de la oportuna autorización, se procederá al cobro de la tasa con un recargo 

del 100 % por el periodo de tiempo de aprovechamiento. 

 

 Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se 

acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o 

pos sus legítimos representantes, en caso de fallecimiento. 

 

 La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo 

natural de tiempo siguiente señalado en la tarifa. Sea cual sea la causa que se alegue en 

contrario, la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando 

el precio público. 

 

 Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 

subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 

de la licencia. 

 

 La sólo existencia del armazón de los toldos o cortinas, significa la aplicación 

íntegra de los derechos correspondientes. 

 

 Artículo 5º.- Obligación de pago 

 

A. La obligación de pago nace: 

 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 

 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de los periodos naturales de tiempo 

señalados en la tarifa. 

 

A. El pago de la tasa se realizará: 

 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar la 

correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 a) Real Decreto 
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando 

elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 

 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, 

anualmente en las oficinas de recaudación municipal. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
 

Las modificaciones de esta Ordenanza entrarán en vigor el 1 de enero del año 

2013, salvo que en esa fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos 

previstos en la legislación aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a 

partir del día siguiente hábil a la terminación del procedimiento legalmente establecido. 

  

  Vº Bº 

     EL ALCALDE,     EL INTERVENTOR, 

 

 


